
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
 

Coveñas, Sucre. dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 70221 40 890 01 2022 00104 00 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

DEMANDANTE ADALBERTO CONTRERAS ALVIZ (C.C.No. 92.275.247) 

Apoderada Mauricio Angulo Martínez (T.P. No 119.789C.S. de la J. y C.C.No. 
92.527.701) 

DEMANDADO JULIO CESAR BALLESTEROS LOPEZ (C.C. No 92.230.241)  
ASUNTO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, solicita el apoderado judicial de la parte 

demandante se termine el proceso de la referencia, toda vez que las partes han 

celebrado acuerdo extraproceso y se ha cancelado el total de la obligación, así las 

cosas, verifica el despacho que el togado cuenta con facultades para recibir dentro del 

poder otorgado por el señor CONTREAS ALVIZ  

 

Al respecto, es pertinente acatar lo preceptuado en el artículo 461 del C.G. del P., 

contando el apoderado de la parte ejecutante con facultades para recibir y existiendo 

certeza que se ha producido el pago total de la obligación por parte del ejecutado, es 

procedente acceder a la terminación del referenciado proceso y consecuencialmente, 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas previas 

vigentes en el presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, 

pues de existirlo deberá obrarse conforme lo dispone el artículo 466 del CGP, si no 

lo hay y existiesen títulos a favor del demandado, JULIO BALLESTEROS LOPEZ 

entréguense a este. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del caso.  

 



  

 

TERCERO: Se requiere a la parte demandante aporte el titulo base del presente 

proceso ejecutivo para realizar las anotaciones correspondientes y este sea 

entregado al demandado,  

 

CUARTO: se acepta la renuncia a términos y ejecutoria solicitada. 

 

QUINTO: Archívese el expediente, previa desanotación de los libros radicadores, 

índices que se llevan en este Juzgado, sin necesidad de desglose. 

 

SEXTO: Notifíquese vía estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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